
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref. 2021 00728 00 

 

En atención a la anterior solicitud, se advierte al memorialista que no resulta 

procedente resolver acerca de la cesión del crédito, toda vez que, mediante auto del 

12 de agosto de 2021 este Despacho propuso el conflicto negativo de competencia 

para conocer del presente asunto, por lo que en proveído del 24 de septiembre de 

esa anualidad la Corte Suprema de Justicia declaró la competencia al Juzgado Civil 

Municipal de Madrid Cundinamarca, razón por la que esta funcionaria perdió 

competencia para adoptar determinaciones en el presente asunto. 

 

Por Secretaría, remítase el memorial al referido Despacho judicial. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
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